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D E L A PROVINCIA D E L E O N . 
Se íuscribe á esle periódico en la RedaccioD casa del Sr. Miñón á 50 r» el semestre J ?.0 el trimeitre pagados auticipados. Los anuncios st ¡oietlarin i madiaraal 

linea para ios suicrilores, y. uu real línea para los que uo lo sean. 

Luego qut loi Srei. Alcaldes y Secretarios reciban los núméros del Bolelin que 
eorretpondan aldistr.ílo, dispondrán que fe fije un ejemplar, en el íiliode coslum-
hn, ¡funde permanecerá hasta el reciba del numero siguienle. 

' Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionad*! erdentia-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A U T E O F I C I A ! . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

¡Vúm. 354. 

E l Exemo: Sr. Ministro de 
la Gobrenatiun en telegrama 
recihiHo á las seis de la t arde ' 
dil dia de lioij, . iné .due- lo:, 
siguiente: -

'• lD9uri;ectas'Valencia>¡ñ- . 
diéronsc á discreccion des
pués 'i de' algunas - horas de 
luego. Gefcs ~y Oirectorío es-/; 
vondidos. Tropas ocupan cin-" 
dad.> 

Lo que me apresuró a 'pü- ¡ 
.blicái\p'pi' medio de' ¿¿te. Bo-
iefin extraordinnrió pííra co
nocimiento y satis facción de 
los habitantes de esta provin
cia. León i8 de Octubre de 
1069.= E l Gobernador=Vi
cente Lobit 

triTÍestre vencido en 1." dal cor
riente y atrasos. 

CubUlas de Ruedii. . . . 452 
Valdepolo. . . . • . .' 414 
Burgo. • . . . . . 248 
Cebanioo. . . . . . . 289 
J o a r i l l a . . . . . . . . 3 4 9 
Villaverde Arcayos. . . . 112 
Galleguillos. . . . . . 232 
La Vega. . . . . . . . 230. 
Almanza. . . . . . . 130 
Bercianos. . . •."VV'" 93 
Canalejas. . . " . : " . ,80 
Cea . . : . I . - ; ; . . 168 
Callada.;.. -. . V ; 160 
Escobar.". . . v " 74 
Gordaliza. V i . . V . • 70' 
Graja l . . . . . . . L . . . 290 
Joara. . . .. ' ; . . • .; 124 
Saelicés del Rio. . '.. .' . 104 
Villamártin de D..Sarieho.. 90 
Villamizár. . . .". ., 275 
Villamol, 'con'atrásos. . . 280 
Villaselán. . . . . . . 193 

SaUaguiir 13 'de 'Octubre de: 
1869.—Bl Depositario, Valentín 
Ruiz. .:" 

, CIRCUI, A.K. 

>.' . Núm. 355. 

Hallándose en descubierto los 
Ayuntamientoí que comprende 
la siguiente relación por las can -
tidades que la misma espresa, 
correspondientes á gastos carce
larios , les prevengo que si en 
el improrogable térimno de 8 
(lias desde la publicación de 
la presente en el Boletín ofi
cial, no ingresa la que á cada 
uno corresponde en la deposita
ría del partido, queda autorizado 
ol Alcalde del mismo para pro
ceder contra los morosos por la 
vía de apremio. León 16 de Oc
tubre de 1869.—El Gobernador 
== Vicente Lobil. 

Relación de lo que adeudan los pue
blos del partido de Sahagun para 
gastos de presos pobres por el 2 . ' 

Núm. 350. 

Él l i i : Subsecrelario del Minis
terio de la Gobernación me dice con 
fecha ^7 de Setiembre úllimo lo 
siguiente. 

»E1 Sr. Ministro de la Gober
nación dice con ésta fecha al D i 
rector general de Comunicacio
nes lo que sigue. 

No habiendo producido tampo
co resultado favorable la segun
da subasta celebrada para la con
ducción del correo diario entre 
Mayorga y Sahagun, provincia 
de Valladplid, S. A. el Regento 
del Reino se ha servido disponer 
se proceda á la 3 / licitación pú
blica del expresado servicio, ele
vando el tipo hasta mi l doscien
tos; escudos y con sujeción á las 
condiciones del pliego adjunto. 

Lo que de órden de dicho Se-
ñor Ministro de la Gobernación, 
traslado á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, siendo 
adjunto un ejemplar de dicho 
pliego.» 

Lo que se inserta en este perió

dico oficial p a r a su puVicidad. 
León 14 «fe O. tubre de 1869.—El 
Oo6ernador=¡Vicente Libi t . 

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse a pública subasta la 
conducción diaria del correode 
ida y vuelta entre Mayorga y 
Sahagun. 

1. ' ..El contratista se obliga 
á condacir á caballo:^ en carrüá-^ 
ge dn ida. vuelta. desde Mayorga-
á.;Sahagun la corrósp'ondencífi y 
periddicos que le fueren entre-. 
gadospsin excepción de"ningu-
n.-i "clase, distribuyendo en su' 
tránsito los paquetes dirigidos 4 . 
cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros 
i1est¡nos..'Si la oonduccion,se ve
rifica é n carruage. este será-;der 
cehte y.' teíidrá almacén 6 local _ 
capáz é independíenté'del de los 
viage£03, y.:equipaje3 para ld: cor-. 
respondéneia y periódicos que 
circulen por la linea. 

2. ' ; La distancia de 28 k i ld -
métros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 5 
horas; y las de entrada y salida 
en los pueblos "deV tránsito y ex 
tremos, se lijarán on ol itinera-
rió que fc rine la= Dirección gene
ral de Comunicaciones", qíia po
drá alterar segim convenga al 
mejor servicio.. . 

•3.' '/ Por los rotrasbs cuyas can
sas no se justifiquen ilebiitamon-
te, so exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la multa de 
dos escudos por cada cuarto do 
hora; y á la tercera falta de es
ta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además d i 
cho contratista los perjuicios que 
se originen al listado. 

i . ' Para el buen desempeño 
de está coaduccion deberá tener 
el contratista el número suficien
te de caballerías mayores sitúa 
das en los puntos mas conve
nientes de la línea á juicio del 
Gefe de Comunicaciones de Va-
lladolid y León. 

5.' Es condición indispensa
ble que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y es
cribir. 

6.' Será responsable el con
tratista de la conservación en 

| buen estado de las maletas en 
¡ que se conduzca la correspon-
i dénciá, y de preservar ésta ds 
i la humedad y deterioro. 
I. 7.* Será obligación del con

tratista correr los extraordinarios 
del ser ;icio que ocurran^ cobran
do su importe a l precio estable
cido en el reglamento "de Postas * 
vigente. . i - / " : :;. '-. 
' .-8.* Si pór faltar él eont ra t í s - . 
ta á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se-irrogasen per-
juicios á la Administración, esta 
para ól resarcimiento, podrá ejer-

\ cer su acción contra la fianza y 
• bienes ds aquel. 
¡ 9.* La cant idad 'én que que-
j do rematada la conducción sé 
•satisfará pori.mensualidades ven-

; cidas. ,env una de . las . referidas -
¡ Secciones del ramo de Valladó-

l id d Leom ,' • '". ... 
10. E l contrato durará tres 

' afios; contados. desde el dia en 
que dé principio el servicio, cu
yo dia se fijará al comunicar la 

, aprobación superior de la su-
; basta. 
; 11. Tres meses antes de fi-
' nal izar dicho plazo, avisará el 

contratista á la Administración 
: principal respectiva, si se des

pide del servicio, á fin de que 
' con oportunidad pueda procoderr 
i se á m é v á subasta; "pero si én 
l está época existiesen cansas que 

impidiesen un nuevo " remate, á 
hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obli
gación de coat ínuar por la t ác i 
ta tres meses más, bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del 

. servicio, la Administración po-

. drá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si 

; asi lo creyera conveniente, ó hu-
; biora quien lo solicitara. Lus tres 
. meses de despedida, cualquiera 

que sea la época en que se haga, 
una vez terminado el contrato,em
pezarán á contarse desde e l dia 
en que se recíbala comunicación. 

12. Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario va-

1 j i a r e ^ parto la Une» designada, 

li 11 



y dirigir 1,1' correspondenciíi por 
otro ú otros puntos,' serán de 
cuenta del contrcitisUi los gastos 
que esta alteración oonsiuno, sin 
deroclio á indemnizaciqn alguna; 
pero si el número de t i s expedi
ciones se aumentase ^res i^ tare 
de la variación ¡uuuoiitó tí'dismi-' 
naoioa do distancias.'ol Go|)ier-
no determinará el abpiib d;Jrebaja: 
de la parte correspjmlienté 'de Tá 
asignación á prorata. Si la linea 
se vr.riaso del todo el contratis
ta deberá contestar, dentro del 
término de los quince días s i 
guientes al en que se- le 'dé el 
aviso!-si-se aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva l i 
nea que se adopte; en caso dé ne-
gat iva 'qúéda 'a l t ío 'b ié r rno .crdé-
reclio de subastar nuevamente ol 
servido de que se trata. Si h u 
biese necesidad dé suprimir la 
línea, el Gobierno avisárá al con
tratista con unjues.de anticipa
ción para que retire el servicio, 
sin que tenga .éste .derecho á i n 
demnización'...: 

13. La subasta' se anunciará 
en la Gaceta y Boletines oficia-
es do las provincias de Vallado-, 
id y León y por los demás; me

dios acustumíirados; y téndrá l u -
ar ante los'Gobernadores de d i 

chas provincias "y Alcaldes de 
I layorgaíyjSahagun asistidos dé 
os joles 'de ^Comuñicacióhés ¡de' 
os "misinos puntos-bl dia -íiG dé! 

Octubre;prüsiino,'. á lá hora' y on 
el local que 'señalen dichas Auto-'; 
idades , , •"" - •• . •.-

14. E l tipo máximo para'el 
ernate será la cantidad'de-mil 
oscientos ..escudbs 'anuales, no 
u'diomlo?: admitirse/ 'proposición: 
ue éscédii'.cleesta.'su!iia.-i-.---:-

• 15. Párá'présehtarso' 'comoli-i 
itador será condición precisa de-' 
«sitar préviamento 'en una ele 
as Tesorériás de .'•ffiiéie'nda',.pú-' 
lica de' Valladolid O'León, tí; en 

otra de las'subalternas dé lientas 
e Uayorga ó íialiagun como de-
enUuáciii de la Caja general do 
epósitos, la suma de ciento v'eih-

o escudos en. metálico, 6 su 
quiraicato eii titúlos de la Úeu-
a del Estado; la cual, epn'pluiT. 
o el acto del remate,. será ider 
uelta á los int'iirésadosl'' menos' 

la eorrespohdiehte ¡i'l mejor.pds-
or, que quedara en depósito pa-' 
a garant ía dél Servicio á que'se 

obliga hasta la conclusión del 
outrato. 

Las proposiciones se ha
rán en pliego cerrado, expre
sándose? por letra la .cantidad 
en que . el liuitador se - com
promete á prestar el .servicio, 
asi coaio su domicilio, y firma, <í 
la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago ' original 
que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición 
anterior,: ;y una cortilicacion ex
pedida por el Alcalde del pueblo, 
residencia del proponoute, por la 
que conste su aptitud legal, bue
na ooodúcía., y que, cuenta con 

recursos para desempeflar el ser
vicio que licita. 

17. Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar preci
samente en poder del Brésidente 
de la subasta dur¡uite'^Íá*'¡medía; 
hora anterior á lá ñiada ' para dar. 
principio al acto, y una vez en-
trégados.Bo^pbdrá'n retirarse. '. ", 

••18. Í/Para' .exténder las propo
siciones se observará la fórmula 
siguiente. 

«Me obligo A desempeflar la 
nconducoion del' correo' diario 
«desde Mayorga á Sahaguu y 
«vice .versa, por el precio, de 
«escudos anuales,' bajojlas condi-
«ciones contenidas en el pliego 
«aprobado por S. A. el Regente 
«del Reino.» 

Toda proposición que no se ha
lle redactada en estos términos, 
tí; que contenga. modificación tí 

•cláusulas condicionales, será des
echada. ',, ., . ' • 

19. Abiertos los pliegos y leí
dos páblicamente, so estenderá 
el acta del remate, declarándose 
éste en favor del. mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al 
Gobierno, - ; " - ' 
: 20. . Si de la comparación de 

las propósicionos resliltaseniguaU 
iné'hie.Ij'eneliciosas dos'.5 mas, sê  
'abrirá on él ateto nuova licitación', 
a la voz por espacie de media ho
ra;'pero'sólo entre los autores de: 
las propuestas, que hubiesen cau-
-sado el empato. , . . 

'• 21 . : - Hecha ia'adjudicacion por 
. la Superioridad, se elevará el coñ-!. 
' tratp'á-osci'ilura .'p^bliCa,,Csie.nda 
dé' cuenta dól. rematan te los ga s-, 
tos" do su'olo.rgáinien't'o . y. de dos ; 
copias siiii'plés, .y"otra en el pa-, 
pal sellado corréspdnilierite .pára 
la pirocoion^general de Coinuni-
caciones. 

•AÚ\ Contratado ol servicio nb 
se podrá subarrendar, ceder :ni 
traspasar sin prévip . permiso del 
Gobierno. 
• . 23. El rematante quedará su
jeto á lo que" previene el art. 5." 
del l ieal decreto-de 27. de Pebre-, 
ro. do 1852, si no cumpliese lasi 
condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que ésta tenga efec
to en el término quo se le se
ñale . 

24. Cualesquiera que sean los 
resultados do las proposiciones 
que so Hagan, como igualmente 
la forma y: concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar tí no dé -
Bnitivamente el acta del remate, 
teniendo' siempre en cuenta' el 
mqjór servifcio ¡ tóbl ioo/ ' ' ' 
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Gacela riel 10 de Octubre.—Núm. 283. 

SUPREMO TUMUNAL DE JUSTICIA. 

En la v i l la do Madri.1, á 2 de 
Octubre de 1869, en el pleito se
guido en el Juzgado de primoru 
instancia de las Palmas y en la 
Sala primera de la Audiencia ije 
Canarias por D. Francisco Kaiui-
rez Robaina con l ) . Antonio San • 
tana Suarez, conocido tamliion 
por Antonio Miranda, y sn miijor 
Dofla Josefa María de los Dolores 
Ascanio sobre desahucio; pleilo 
pendiente ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto 
por los demandados contra la 
sentencia que en 5 de Noviembre 
dé :1868 dictíi la referida Sala: 

Resultando qtie,'Josefa María de 
los Dolores Ascanio, vendió con l i -
cenciadesu marido AntonioMiran-
da, por escritura de 2de Abr i l de 
ISGü á 'í). Francisco Ramirez con 
el pacto de retro jpor término de 
tres ailosV una fanega y diez eé -
lemints de tierra en la haciend.i 
que pójeia llamada de Eamhona; 
y. que en ,7.dé Enero de 1861, y 
en iguales términos , .vendió al 
niismo t). Francisco Ramirez uti 
celémin . dé i ié r ra en la mencio-

: nada hacionda:;" 
-. ¡Resultando quevO; Francisco 
. .Rámirez. 'Rotaina entabló en 5 
.. .do-Febrero-de 1866 la.idemaiida, 

- v : objetó *dé' esté pleito;-exponien
do que habia, dejadó dichás f i r i -

. cas eii renta ^ 4 los",̂ -vendedores 
por r í a , iiiercéd . de 100 duro», 
adeudándole .por tal , concepto 

7 ;58.3-escudos: que npcsar de las" 
- . ' reiteradas, reclamaciones que les 

liabia íiecho para que las deja
sen ft su disposición, ya por l ia-

• bei' espirado, el ;plazp ;del: retroi: 
j a por no haber, satisfecho pun
tualmente,,las rentiis,. sohribian 
negádó á-éílO'pretextóndo unas 
veces que teiíian todavía el de
recho de retraer, y otras que de
bía dárseles el año de hueco ó d i 
desiihucio que correspondía a 1 os 
arrendatarios por tiempo inde
terminado ; y deduciendo como 

t fundamentos do-derecho que el 
arrendiimiento habia sido á tiein-

. po,;indeterminado, y que. los. de 
esta clase y. aun los dé tiempo 
fijo termin.iban ó reseindian ¡in-
tes de espirar el plazo por fa l 
ta do pago de la renta, suplico 
se declarase haber lugar al'desa-
hucío, y se condenase á los de
mandados á qae dejasen 'desde 
iilegó los bienes arrendados á 
disposición de . sú dueiio aperci-
bídos de lanzamiento, y al pago 
de tudas las costas: . (. 

, Eiesuítando que conferido tras
ladó dé la demanda, por ño. l iá-
Be'r estado las partes conformes 
en los hechos,, se recogieron los, 
autos de p'chleV de los demanda
dos, sin escrito; y que en el trA-
riiiíé.'de dúplica la, impugnaron, 
fuiiiládos en que habiendo cum* 
piiÜo'cpn íás condicioaes del ar-
rendami'é'ntb, y siendo este por 
tiémpó^ndetermihado, correspon
día obli^ár* 4 Bimirez Robaiaa 

á mantenerle en el goce y dis
fruto de los terrenos el año de 
hueco que vencia el dia 1!) ele 
Enero de 1867, según lo dispo
nía el art. 6." de la real orden de 
8 da Junio de 1813, restablecida 
en 6 do Setiembre de 1836; y 
que Doña Josefa M -.ria Dolores 
Ascanio carecía de >)rsonal¡d.-id 
como mujer casada ¡..ira presen
tarse enjuicio, y no estaba obl i 
gada á responsabilidad por deu
das do siunarido segur, lo dis
puesto en la ley 61 de Toro, pre
tendiendo en su virtud que se 
absolviera A Miranda do la de
manda, y que se declarase exen
ta de ella íi su mujer por íio es
tar obligada á contestarla; obli
gándose al actor á mantener al 
demandado en el goce y disfrute 
de los bienes que constituían el 
arrendamiento un año inils; que 
vencía el 19 de Enero de 1867, 
condenándole en las costas. 

Uesultando qué practicada 
prueba por las partes, en el pe
riodo de las alegaciones eri vista 
de aquellas presentó el detnandíi-
do escrito en 21 de Enero de 
Í867 dejando á disposición de su 
dúeilo el terreno en cuestión por 
vencer en aquel diá el plazo del 
arrendamiento;queel demandan
te convino en la entrega, qué.sé 
llevó á efecto sin perjuicio de la 
continuación yMéténmnaciím dé 
la demanda.de desahució:- * ;-". -* 

Resultando- que ' estimado' el 
desahució con ias,costas por sen
tencia del. Juez .de . primera ins
tancia , que uón igual condena
ción coníiraió en 5 dé Noviembre 
de' 1868 la Sala primera dé la 
Audiencia de (Jananas, interpu-. 
sierón los dojiaádiidos recurso de 
casación' citando, como' infringida 
la-ley 61 de.Toro, cuyas disposi " 
oiones reliriéron. y lo ostableeido 
en este mismo sentido por -esto 
Supremo Tribunal en recursos de 
casación do .16, de Febrero de 
1866. 

Visto, siendo Ponente: el.-Mi-, 
nistro 1). Francisco Castilla. 

Considerando que habiendo, 
vei'S.ido la cuestión do este pleito, 
sobre el.desahucio de las dos l in 
cas . qup- el demandante dejó en 
arrendamiento a los.címyujes de-: 
mandados, no tienen aplicación, 
al caso presente la ley 61 de To
ro ni la doctrina conforme á olla, 
que se citan comoinfringidas, por 
cuanto se roiieren á que la mujer 
no se puede obligar por fiadora 
de su marido, ni de mancomún 
sino en los c.isos quo se expre
san: 

Fallamos que debemos decla-
rar,;y declaramos no.haber lugar 
al recurso de casación interpues
to por U. Antonio tíantana Sua
rez y ooíisorte d quienes condo
namos á la pérdida de la cantidad 
porque prestaron caución, que 
pagarán si vienen á mejor t'ortu-
ua, y en las costa.-,-; devolviéndo
se los autos á la Audiencia da 
Canarias con lacertilicacion cor-
respoudiente. 

Así por nuestra sentencia, qaé 

se publibará en la Gaceta de Ma
drid é insertará en la Colección 
tegis'atim, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronun
ciamos, maiii! i;nos y firmamos.— 
Mauricio tl-iroia —José M. Cáce-
res.—[.aureanodo Arrieta.- Fran
cisco María de Castilla.—José 
María ilaro. —Joaquín Jaumar.— 
Ferriandii Pérez de Rozas. 

Publicación.—Leida y pub l i 
cada fué la anterior sentencia 
por el II(po. Sr. 1). Franoisoo Ma
ría de Castilla, Ministro del T r i 
bunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia 
pñblica en la Sala primera del 
misino el dia de hoy, de quo cer-
tiSoo como Escribano de Cáma
ra. -

Madrid 2 de Octubre de 1869. 
—Gregorio Camilo Uarcía. 

Comandanéia militar de esta 
provincia, 

M-Comandante Gafe. de. la sn-
gunda reserva de eslñ ¡nrovineia 
con facha de lisy me dice lo que 
copio. 

«Él Exorno. Sr. Director ge
neral de-Infantería en 2 de Se
tiembre último, me ordena entre 
otras cosas- qué á': fin 'de^corisé-
guír el-niayor.núméro posible de 

;VbIíintariós .p:íra .él 'ejército de 
Ultramar; se '.inserten éñ dos ó 
mas números dpi' Uoletin. oficial' 
de esta provincia los- artículos 
adjuntos relativos" á la recluta 
de7 dichos voluntarios. Lo ' que 
tengo el honor de .participar- á 
V. S. con iuclusiph do los roferi-
dos artículos,.por si'tiene á bien 
"ordenar lá íñserciori una vez por 
semana eri el" Boletín1 oficial de 
la provincia .para su -.nayor'.'pu
blicidad .v:que llegue a noticia 
de los individuos á quiénes 'pue
da interesar.» 

Lo (¡us tengo la honra de tras-
la<ia>' á V. i', con inclusioii'de os 
referidos urliculos d qué hace re
feran :ia el inserto anterior por si 
tiene a Oien ordenar su inserción 
una vea por sextana ttt tí': Jioletin 
oficial de la provincia. segan in
teresa dic/to (jefe. ' 

Dios gmrdii A- V. - S. muchos 
anos. León 6 de Uditbre de 1869. 
—MI Comandante militar, Tomás 
de tas [leras. 

Angulos que se citan. 

Artículo 1." Los paisanos que 
se presenten á sentar plaza para 
los lijéroitos de Cuba y Puerto 
Rico serán admitidos siempre que 
sean, españoles, solteros ó viudos 
sin hijos, que no bajen de los 19 
ailps de édad, ni escodan de 35 
ailes que tengan un metro 569 
milímetros de estatura, medidos 
descalzos y seciimprometan á ser
vir seis, siete ú ocho años. 

2." Antes de filiarse han de 
presentar los documentos s i 
guientes: cédula de vecindad con 
la cláusula do sur soltero, y si en 
ella no consta esta circunstatich, 

la fé de soltero y una certifica
ción de buena conducta ó cuan
do ménos persona que lo abonen, 
cuya circunstancia se hará cons
tar en su filiación. 

S." Los voluntarios paisanos 
que han de sentar plaza lo ver i 
ficarán con la condición precisa 
de que si después de los recono
cimientos que han de practicarse 
no resultasen útiles para servir 
en los lijéroitos de Ultramar, han 
de estinguir el tiempo de su em
peño en uno de los Regimientos 
de Infantería del Ejército de la 
Península. 

4. ° Todos los paisanos y l i 
cenciados del Ejército que deseen 
alistarse desde la edad de 20 á 
25 años tienen derecho á optar 
por el premio que le corresponda 
según la ley 'le 29 de Noviembre 
de 1859. 

5. " En consécuéncia de lo es
tablecido en el articulo anterior, 
el empeño voluntario podia ser 
por 6, 7 y. 8 míos y dará derecho • 
á los premios;'siguientes; Por ü 
iíiios al dé. 590 escudos divididos 
en dos cuotas la 1 . ' de 89 es
cudos el dia en qué principie su 
empeño y la segunda de 412, 
en el que . concluya. Por 7 años 
al 'de 625ten , las de 100 y.:525. 
PóriS años al de 750 eii las de 
l i S y 69.7. Si el enganchado-es- *. 
tu biera libré de la responsabili
dad -.personal dé las quintasr. se ". 
.le dará la. mitad dé1 la 1:'cuota 
el," dia de su compromiso, y la . 
otra mitad á ; los seis, meses,- y 
si no éstubiera libre de la respon- • 
habilidad de la quinta no perci
birá la.segunda mitad, hasta que- . 

justifique, haber quedado libra.. 
Ademas de estos'premios disfru
tarán, medio real de plus sobre ; 
su haber diario; con cargo al fon
do de redenciones, estéu ó no l i 
bres de la responsabilidad de la 
quinta. . 

6. " Los que . so alisten antes 
de cumplir los 20 años do edad 
no tienen derecho á premio pe
cuniario y solo recibirán la gra
tificación de 30 -milésimas si es 
su compromiso do 6 años ó de 40 
si es por 8 cuya cantidad perci- , 
birán en dos, plazos iguales an
tes de embarcarse, uno ó sea la 
mitad al sentar plaza y el otro 
al embarcarse.'Esta gratificación 
la satisfarán los Gefes de los de
pósitos donde ingresen y será 
cargo á los Ejércitos á que fue
ron destinados. 

7 * A! cumplir la edad do 20 
años se les preguntará por los Ge-
fes de los cuerpos, ó depósitos 
donde se hallen, si desean optar 
á los beneficios del premio de 
reenganche y en caso afirmativo 
se les enterará que sus dorecbos 
empiezan á contarse desde el s i 
guiente dia en qué cuiaplmi los 
20 años en cuya fecha han de 
comprometerse A servir por lo 
menos seis años. 

8.° A los paisanos voluntarios 
se les enterará antes de filiarles 
que deben rerjunciar á todos loa 
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dereclios que tengan para eximir
se del servicio mili tar . 

9.° Para ser admitidos los l i 
cenciados del Kjército han de 
presentar su licencia adsoluta, 
sin nota desfavorable: una cer t i 
ficación de buena conducta du
rante su permanencia on el pue
blo du su residencia, y la fé de 
soltero.r 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

- 4 -

AUMINISTIUCION ECONOMICA DE LA 
PROVINCIA DE LEON. 

Recibidos en la Caja del Teso
ro los bonos emitidos en vir tud 
del decreto de 28 de Octubre de 
1868, es llegado el caso de cah-
gearlos por los resguardos inte-
ririós á talón, cesando por conse
cuencia la admisión de estos do
cumentos interinos en pagos de 
venta de fincas y redenciones de 
censos, autorizada por decreto 
dé SS de Enero prdximo pasado; 

Con el fin, pues, de que tenga 
efecto aquella operación, los sus-
critores ó tenedores de los res
guardos los presentarán A la 
Sección de intervención de la 
oficina de mi cargo con facturas 
dupiicadíís .en que se eiprese el 

.número de 'drden de.'cada uno; 
el'rioinbre:;:dpl suscritor á-ciiyo 
favor se espidió y el valor de los 
bonos que'representan , firmando" 
iil-pie de ambas facturas la.obli
gación de responder de l a l é g U 
timidad de los resguardos por el 
plazo de'seis iries'és. > 

No será dificultad para "el cah-
jé^el que-los resguardos; se' pre-r' 
senten por "otra; persona que la; 

í que ;baya ' ' h echo l a suscripcionV 
siempre -'que "eónsto;ea- 'el los/el . 
endosó''correspondiente;' 

L'eon 14 de Octubre do 1869.—. 
Jovito Riestra. 

Diputación provincial de Oviedo. 

Por la circular y manifiesto 
que se han publicado en el Bo
letín oficial del dia 2 / de Setiem
bre últ imo, saben los señores A l 
caldes que la Diputación acordó 
enviar á Cuba un batallón de vo-
luntarius pura auxiliar á nuestros 
hermanos, en la lucha que allí 
•e sostiene en defensa de la i n 
tegridad de la patria. 

Votada la contratación de un 
empréstito para hicer frente á 
este servicio, ha llegado el caso 
do proceder sin demora a l en
gancha de voluntarios, y al efec
to se publican á continuación 
las bases A que ha de sujetarse. 

La Diputación recomienda con 
eficacia á los seilores Alcaldes se 
sirvan darles. la mayor publ i -
cidad en todos los pueblos de sus 
respectivos distritos, para que el 
alistamiento < corresponda á su 
levantado objeto, y á los patrió
ticos deseos de esta Corporación 
provincial. " 

¿ases que se citan. 

1." l i r tiempo de enganche i Ultramar d en la "península con 
será por.dos attos 4 contar desde buena; nota, tos que aspiren á 
el dia del embarque para; Cuba, ingresar, con sus 'antiguos em-

,2.* Se abonarán á cada vo- I pieos, se filiarán;..en .la becreta-
lúntarió por premio, de 'enganche I m.de la Diputación. 

,200. escudos en los plazos-.si-iW 'Pyjedo:9.de Octubre-dtí 1869; 
guientés: '20 escudos en esta ca- ! — E l Vicepre3Ídeute;-José M. P i -

"pital: 80 escudos á bordo'del bu- ' | nedo.—P. A: de la Diputación; el 
que que ha do conducirlos á CuT ¡ secretario interino; Benito Diaz. 
ba; y. 100 al terminar el compro- < * '" ' ' ' -—' ' 
miso de los dos. aflos; 6 antes 1 si ' 
él gobierno acordase la disolución 
del Batallón" ' 

i). Jovito Miestra, Jefa económi-
• co de laprovina'a tic León. 

,.. Hago saber; qne procedente 
del -corte verificado, en- la ;árbo--
leda que perteneció ai; ext ingui
do convento de, religiosas üer -
hardás de Otero de las Dueflas; 
se sacan á pública licitación, 
ciento treinta pies de álamos 
blancos, de cuarenta y cinco 
pies de longitud por uno de es
pesor, para cuya subasta y re
mate se ha suilalado el domingo 
31 de Octubre y hora de las do
ce de su m.ifl na en las oficinas 
de esta Administración y simul
táneo en Jas casas consistoriales 
del pueblo de Carrocera, en cu
yos.plintos estará de manifiesto, 
el pliego dé condiciones., 

Lo qué se.avisa al público pa
ra conocimiento de los licitado-
re?, l.eon 14 de Octubre de 1809. 
—Jovito Riestra. 

flores profesores titulares del con
cejo, espidiéndoles certificado de 
utilidad con arreglo á la prece
dente disposición. 

8. ' Los seilores Alcaldes dis
pondrán qne sean filiados los de
clarados útiles para que se pre
senten en la Diputación el dia 
que se les ordene, desde cuya 
fecha recibirán utensilio, dos 
ranchos y real y medio diario de 
sobras hasta el diadel embarque, 
que dejarán de correr á cargo de 
la Diputación. 

9. ' También pueden presen
tarse en la Secretaria de la mis
ma los que deseen inscribirse co
mo voluntarios, en la cual serán 
reconocidos gratuitamente por 
los seilores profesores dé la Bene
ficencia provincial. 

10. "; Los se dores Alcaldes re
mit irán á la Diputación diaria
mente relación nomiaal de los 
voluntarios que se alisten en su 
respectivo concejo. " 
- 11.* Para cubrir las plazas de 
sargentos y cábos qüé : sean ne
cesarios para lá fiierzá que se or
ganice, serán preferidos los' que 
en dichas clases hayan servido en 

3. ";. Los-IOO escudos del ú l t i 
mo plazo, .los; podrán recibir los!, 
interesados,; aun cüando. so ha
yan inutilizado on el séryició, en; 
la isla de Cuba, ó en esta provin
cia. En él caso dé faílecimionto 
de a l g ú n voluntario percibirán 
sus herederos dicha suma. 

4. ' Los gastos de equipo se
rán de cargo de la Diputación, 
y los de pasaje de ida y vuelta 
de cueuta del Gobierno. ' 

5. " Concluido qué sea el pla
zo del enganche,, ó disuelto el 

m LOS JUZGADOS. 

]}.' Tomás .Márolos Salado,. Juez 
V de primera •iiislancia de esta 
• •Ciudad de ¿ion ¡/ su partido. -; 

: Por el présente ' encargo i los 
Alcaldes, destacamentos de la 
Guardia c iv i l y demás personas 
encargadas de la-administrácion 
de justicia, proceian á la busca 
y captura de Pedro Blanco y 
Mesa, natural de Budabin, en 
Allende, provincia de Oviedo, 
cuyas se&as se anotarán á conti
nuación, y. dé Manuel Pendo San-

. r a instancia de esta villa y su 
:. partido. 

Por ol presente, tercero y ú l -
mo edicto, cito llamo y emplazo 
.¿.Santiago Rodríguez de la Cruz, 
y su hijo Juan Rodríguez del 
Pozo, domiciliados en V i ü a y a n -
dre, para que en el término de 
nueve dias á contar desde el en 
que se publique este anuncio, 
comparezcan en m i Juzgado á 
dar cuenta el Santiago de la 
persona de dicho su hijo, de 
quien es fiador; según está acor
dado en causa que se le sigue 
por vagancia. 

Dado en La BaQeza á trece de 
Octubre de mi l ochocientos se
senta y nueve.—Diego Csrr i l .— 
Por su mandado, Mateo Mauri
cio Fernandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. . 

. CASTILLA LA VIEJA. 
' DIRECCION SUBINSPECCION DE 1NOENIEÍOS. 

Hallándose vacante por falle-
cimientó del quo la servia, la 
plaza de Conserge del cuartel de 
la fábrica vieja de León, sin suel
do 1 pero con habitación e i i ; el 
mismo, edificio; sé áríuhcia para 
que los1 íicénciádos del 'ejército 
:que sabiendo leer .y; escribir cof¿ 

• rectá'meñte, deseen ocupar diclia 
' .pláza.-lp soliciten délvE. S::In-
j geniero general por conducto 

del Sr. Brigadier Director Súbins-
! pector de¡ Ingenieros dé. Castilla 
¡ la Vieja eñ él plazo: de quince 
¡ dias "á contar desde la fecha dé 
! ;la iñsereioñ de este ••anuncio ,én 

él Boletín bficiál de-la provincia. 
Valládolid 14 de Octubre de 

1869.—Vizmanos. -. " ; 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

batallón, quedan en. libcrdad.los , 0iiez; ^ se cree ser natural de 
voluntarios,de permanecer en la - - . -
isla de Cuba ó regresar, á. la pe
nínsula. -'-":.:;- .,•-.'.C'.:, 

6. " Podrán ingresar en el Ba
tallón, los solteros y casados que 
lo soliciten y reúnan además de 
la robustez, aptitud y talla mar
cada para los individuos del ejér
cito, edad que no baje de 20 
años, ni esceda de 40, prefirién
dose en igualdad de circustan-
cias, á los que han servido en 
Ultramar y en la península, pro
cedente de infantería, caballería, 
ártil leria, ingenieros, guardia 
civi l , carabineros, infantería dé 
marina y voluntarios de la liber
tad. . 

7. * Los señores Alcaldes abri
rán un registro de voluntarios 
para anotar los que se preseuteu, 
los cuales, habrán dé ser recono
cidos gratuitamente por los se-

Berbes provincia -dé - Oviedo, lo» 
que se fugaron del pueblo de 
Cuadros el dia once del actual, 
siendo conducidos por tránsitos 
de justicia; y caso de ser habi
dos los pongan á disposición de 
este Juzgado con las segurida
des convenientes. 

Dado en León á c itorce de Oc
tubre de m i l ochocientos sesen
ta y nueve.—Tomás Muroto Sa
lado.—Por mandado de su Sria;, 
Antonio García Ocon. 

Señas de Pedro Manco. 

Edad diez y siete aflos, esta
tura corta, pelo negro, ojos ídem, 
nariz regular, barba naciente, 
cara redonda, color trigueilo. 

Se arriendan los pastos de la 
dehesa S Blas sita en el puente 
de Orbigopara 250 ó 300 cabe
zas lanares. Dará razón su due
ño on dicho punto. : 

| OTRO. . ' ' 
Se arriendan los pastos de i n 

vierno de la dehesa del Chote sita 
en el Valle de Tera, partido de 
Bonavénte. Los guardas dé l á 
misma informarán. 

i 
J). DUgo Carril, Juez de primt-

El día 29 de Setiembre desa
pareció del pueblo de Villada una 
vaca pelo castaño, edad de cinco 
años, y de regular alzada, que 
solo tiene tres tetas. 

La persona en cuyo poder se 
halle se servirá dar aviso á Don 
Francisco ; Fernandez Tegerina 
vecino de Villáda, que gratifica
rá y abonará los gastos. 

En la plazuela do las tiendas 
num. 8 se tifle en fino y ordina
rio dé toda clase dé bolores á pre
cios sumamente arreglados. 

Imprenta de MiBo^ 


